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HONORABLE AYUNTAI.IIENTO DEL MUNICIPIO DE
TIáHUAPAil. ruEBIT

202+2027

ACTA DE SESIÓil ORDINARIA DE CABILDO
CEI.EBRAÍ'A EL DÍA 21 DE ltIAR,iZO DE 2025

En el Municipio de Tlahuapan, Puebla, a los veinüún días del mes de marzo del

año dos m¡l veinücinco, siendo las quince horas con seis minutos, reun¡dos la

Presidenta Municipal, Regidoras y Regidores, Síndio Munlcipal y Secretario del

Ayuntamiento, en la SAIá DE JUNTAS DEL C2, COMPTE O DE SEGURIDAD

PÚBLICA, EN lj CABECERA MUNICIPAI- rec¡nto ofic-ral para las sesiones de

cabildo; con fundamento en los artículoo t, 70,7L,74,75,76,77 y &más
relativos de la Ley Orgánica Munkipal para el Estado de Puebla, se declara la

apertuft! de la presente Sesion Ordinaria de Cabildo de este Honorable

Ayuntamiento Municipal, presidiendo la rsión la Preskienta Municipal, C.

Rosiceli Díaz Hemández.

As¡m¡smo, en térm¡nos de lo que dispone el artículo 138, fraccion IV, de la Ley

Orgánica Mun¡c¡pal, la C. Presidenta Municipal solicitó al Ciudadano Adán lurado
Lara, Secretario del Ayuntamiento, se s¡rva auxiliar y conünuar con el desanollo jtF(

de la presente Sesion Ordinaria de Cabildo, dando lectura al orden del día y
desahogando cada uno de los punto respect¡vm.

En uso de la palabra el Secretario del AyunEmiento, ptocedó a la lectr¡ra del

Orden del Día.

oñlendel Dh

1. Lisb de asistencia y en su @so, dechracion de Quórum tegal.

2. Lectura y en $r c;tso aprobacirh del orden el dh.

B. Propuesta, discr¡sion y en su Crrso aprobación para que el Secretario del
i Ayuntamiento emita Aorerdo Dehgatorio a favor de los Presidentes

Auxiliares, con el objeto de que expidan, únicamente, a favor de la

Ciudadanía de su juridición Consbnc¡as de Vecindad y Autorizaciones ,:

.- de ocupacion provisional de vía publica para el desanollo de eventos .
sociales, documentos que se expediÉn con base a lo establecido en el

:,,' artículo 39, rto B¡s y ¿10 Ter de la Ley Orgánica Municipal.
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Esta piágina dr€sponde a la Sesriín Ordinai¿¡ de @¡ldo de ftd¡a 21 de müzo de 2025. a la§

15S6 hor6.
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4. Propuesta, dirusion y en $¡ crso, aprobación sobre el Punto de Acuerdo

que formula la C. Regidora Jeraldi Juare De Jesus, como presidenta de
la Comisón de Igualdad de Género, por el cual solicita la raüficación de

la Instanc¡a Municipal de las Mujeres como una enüdad Centralizada de

la Administracion Publica MunirÍpal.

5. Propuesta, discusÚn y en su @so, la ratificacirin de la C. Aylin Iveth
Castillo Pérez como T¡h¡lar de la Instancia Municipal de las Mujeres.

6. Asuntos Generales.

7. Ciene de la Sesion.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA

1. L¡sta de asisEncb y en su caso, dechraclín de QÉrum legal.
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En desahogo del primer punto del Orden del Día, el Secretario procede al pase

de lista.

t{Olr{BRE CARGO ASISTENCIA
ROSICEU DIAZ HERNANDEZ Presidenta Municipal PRESENTE

ALAN GABRIEL REYES GARCIA Reg¡dor de Gobemacón,
lusticia, Seguridad Publica
y Protecc¡m Cúil.

PRESENTE

Regidora de Patrimonio y
Hacienda Publica.

INOCENCIO ESPINOZA PEREZ

?,

Regidor de Desanollo
Urbano, Ecología, Medio
Ambiente, Obras y
Serv¡ciog Públicos.

PRESENTE

úÉcroa RoLDÁN PoRTAL

MARIA ISABEL LARIOS
GARCÍA

Regidora de Salubridad y
Asistencia Publ¡ca.

PRESENTE

A}IANDA ROLDAN SOSA Regidora
Pública

de Educacion
y Actividades

PRESENTE

2

Esta piig¡na @r€sponde a la Sesiin ffi¡naria de Gbildo de fedla 21 de mar¿o de 2025, a hs
15:06 horas.
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PRESENTEEUDED SILVA PASTRANA

PRESENTERegidor de Indusüia,
Comercio, Agricultura y
Ganadería.
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'lUNlAsí como también, se encuenEa presente el C. Adán lurado tara, Secrebrio del

Ayuntamiento.
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Haciendo constar que se cuenta con la as¡stenc¡a de la toblidad de

integrantes de este H. Cabildo, así corno del Secretario del Ayuntamientq

determ¡na lo siguiente:

log'
aa

,

r.a,
t 2se .i,

PUNTO DE ACUERDO.
En términos del artículo 76 de la Ley Orgánica Municipal, se declara que existe"

Quónrm l-egal para sesionar válidamente.

2. l¡cEra y en su caso aprobac¡ain ded orden ed dh.

El Secretario expresa que, en ürtld de haberse leído previamente el Orden del

Día sobre el cr¡al se desarrollaÉ la presente Sesion, se procede directamente a

su aprobación, solicibndo a los presentes que, quiene stár a favor sírvanse

manifestarlo levantando su malxr.

." ,^Emittú la votación, con 10 (diez) votos a bvor, se determ¡na:

a,b

R,

PUI{TO DE ACUERDO.' Los miembrc del H. Cabildo, en términos de lo dispuesto en el artículo 77 de

la Ley Orgánica Munic¡pal, Apnreban, por Unanimidad de votos, el orden del

día de la presente sesión.

' 3. Propr¡esta, discusió,n y en su caso aprobaciiin para que e¡

Culturahs, Deportivas y
Sociales,

BRIGITTE YADIRA OSORIO
DÁVALos

Regidora de Grupos
Vulnerables, Personas con
Discapacidad y Juventud.

PRESENTE

ÚERAI."DI JUÁREZ DE ]EsÚs
i

Regidora de Igualdad de
Género

JOSUE DE JESUS

ESTANISLADO

Síndico Municipal PRESENTE
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Esta piágina cor€sponde a h Sesiín ffi¡naria de Cat ldo de feÓa 2l de mara de 2025, a las

15:06 lloras.
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En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, estaHece que, con el objeto
de acercar a la ciudadanía de la Juntas Auxiliare a§urns de los servicios que

ofrece la Secretaria del Ayuntam'lento, se propone ante este H. Ayuntamiento
que mediante acuerdo delegatorio se facuften a cada uno de los Presidentes

Auxiliare para que, en ámbito de sr juridiccirn, ogidan Constancias de

Vecindad y Autorizaciones de ocupación provisional de vía publica para el

desarrollo de eventos sociales, documentos que debeÉn expedirse de acuerdg

a lo que dispone el artículo 39, ,lO Bis y ,t() Ter de la Ley Orgánica Municipal,

sin que esto implique que la SecretarÉ del Ayuntamiento deje de expedir las

constancias respectivc, sino que, se propone el presente punto con el objeto

de que la ciudadanh q¡ente con dos siüos prblicm para la expedición de los

respectivos documentos y en @nsecuenc¡a puedan acudir a cualquiera de estos

Asimisrno, debe observarse que las Juntas Arxiliares del Municipio son órganos

--, desconentrados de la Administración Pública Municipal y que están, en todo

momento, supeditadas al Ayuntamiento del Municjpio, esto en conformidad al

artícr¡lo 224 de la l-ery OrgÉnica Municipal.

Además, s€ establece que el acuerdo delegatorio se encontraá sujeto a las

óbligaciones y responsabilidades que establece la Ley Federal en la materia, así

como a la rendicion de cr¡entas en materia de fiscal¡zackh,

Por último, debe establecerse que el respectivo aoterdo tendrá una vigencia a

partir del dia siguiente de la cehbracinn de esta sesbn y hasta el día 14

(catorce) de ocfubre del 2027, precisando que el aorerdo delegatorio quedará

sujeto a revocacón, la cual se podÉ realizar en oralquier momento por

Esta p¡igina @fl€sponde a la Seskín frinaria de Cabildo de feóa 21 de mar¿o de 2025, a las

15:06 horas.
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§ecretario ded Ayuntamienb ernita Acr¡erdo x)el€gatorio a favor
de los Presirler¡Es Auxilianes, Gon ed obj6 de q¡¡e expidan,
únkamentq a fayor d€ la C¡udadanía de su jurisdicción
C.onstanc¡as de Vecindad y Aubrizacio¡res de ocupación
provisional de vía pública para el desar¡ollo de evenbs sociales,
documentos q¡¡e se e¡qediÉn con base a Io establ€cirlo en el
artículo 39, ¿10 ltis y ¿t(t Ter de la ¡-ey O¡gtán¡ca l.lunicipal.
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Los c6tos por la o<@icinn de lc documentc establecidos etarán, en todo :

momento, sujetos al co,sto que determine la Ley de Ingrec del Ejercicio Fiscal

que corresponda.
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@nducto de la Secretaria del Ayuntamiento y bajo cualquier justificación que

5e considere permitente.
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Con base a lo antpc o(puesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
"&:U92, ftacción III, de la Ley Orgánica Mun¡cipal, se procede con la deliberación y

' decisión del presente punto, solicitando a los presentes emibn su voto
respectivo,
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Esta prigina @nesponde a la Seslh frinaria de CabiHo de feóa 21 & iwzo & m?5, a las (-rB

15:06 horas.

NOItIBRE CARGO voTo

Presidenta Municipal. A favorROSICEU DIAZ
HERNÁNDEZ

Regidor de la

Gobemacion, Justicia,
Pública y Proteccion C¡vil.

Comisión
Seguridad

A favor

Regidora de la Comisión de
Patrimonio y Hacienda Pública.

A favor

A favor

(

INOCENCIO ESPINOZA
pÉnrz

Regktor de la Combbn de
Desanollo Urbano, Ecología, Medio
Ambiente, Agua, Obras y Servicios
Públicos.

A favor 'HECTOR ROLDAN PORTAL Regidor de la Comision de
Indusüia, Comercio, Agriculura y
Ganadería.

Regidora de la Comision de
Salubridad y Asistencia Pública.

MARI/A ISABEL LARIOS
GARCÍA

t
Regidora de la Comision de
Educación Publica y Actividades
Culturales, Deportivas y Sociales.

A favor

BRIGITTE YADIRA OSORIO
DÁvALos

Regidora de la Comisión de Grupos
Vulnerables, Personas con
Discapac¡dad y Jwentud.

A favor

A favorJERALDI ]UARZ DE ]ESUS Regido-a de la Comision de
Igualdad de Género
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ALAN GABRIEL REYES

GARCÍA

EUDED SILVA PASTRANA

A favor

AMANDA ROLDAN SOSA
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Síndico Municipal A favor

Emitirla la votacion, con 10 (diez) votos a favor, se determina:

,PUNTO DE ACUERID.
Los m¡embros del H. Cabil&, en términos de lo dispuesto en el artículo 77 y 92,
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, apnreban, por Unanimidad de

votos, para que el Tih.¡lar de la Secretaria del Ayuntamhnto em'rta Acuerdo

Delegatorio en el que faculte a cada uno de los Pres¡dentes Auxiliares para que,

en ámbito de su jurisdicción, o<pidan Constancias de Vecindad y Autorizac¡ones

de oo.rpación provisional de vía publica para el desarrollo de eventos sociales,

documentos que deberán expedirse de acuerdo a lo que dispone el artículo 39,

40 Bis y 40 Ter de la l-ey Orgánica Municipal. Estableciéndce que el acuerdo

tendrí que expedirse en conformidad de los aspectos que quedaron

eslablecidos en el preente punto del orden del día.

4. Propuesta, discusión y en su caso, aprobacfuín sob¡e cd Punb de
Acuerdo que üormula !a C. Regadora JenHi Juárez De
como pres¡denta de la Comisión de Igualdad de Género, por
cual solkita b ¡atlñcación de li¡ Insilancia ilunlcipal de las
frlujeres oflno una e¡rtidad Centralizada de b Mminisüaciiin
Prúblka llunkÍpal.

El Secretario del Ayuntam¡ento, @mo cuarto del orden del día, establece que,

con base a la Adminisbracion hrblica Muniripal Centralizada del Ayuntamiento y

con el objeto de mantener y cumplir con la polftica municipal en materia de

igualdad sustanüva, así como la implementación de acciones de prevención,

atención, sanción y erradicación de h violencia confa las mujeres, resulta
'n,, fundamental que este H. Ayuntamiento RaüTtEre la Instancia Municipal de las' 

'l4ujeres como una Entidad Centralizada de la Mministracion Públic¡ Municipal,
.', '. 

Érüdad que se encuenba instih¡ida de conformidad al artíq¡lo 78, fi-accim lXü,
' 'de h Ley Orgánica Municipal.

Debe señalarse que dicha entidad permite que las mujeres y los hombres del

mun¡c¡p¡o accedan al mismo trato y oportun¡dades para el reconocim¡ento, goce

o ejercicio de derecfros humanos y las libertades fundamenbhs.

6

Esta Fágina aorcsponde a h SeIín Ordinaria de Catildo de Eóa 21 de mara de 2025, a las

15:06 tEras.
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' As¡m¡smo, la Instancia Municipal de las Mujeres permite que el Municipio cumpla' , las atribuciones que le confieren diversos ordenamientos como son; la Ley para

la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Puebla, la Ley para el Acceso

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Puebla y la Ley

Orgánica Mun¡cipal, enFe otros. Su raüficación permitirá conbibuir con la

política de igualdad sustantiva que promueven el Gobierno Federal y Estatal,

luienes promue\ren la igualdad de acceso, oportunidades, ejercic¡o de los
tderedros para todas las personas, al üempo que buscan erradicar la
discriminación y la violerrcia que ha afectado de manera partiotlar a las mujeres,
por el simple hecho de ser mujeres.

Por eso, la Instancia Municipal de las Mujeres debe tener plena coordinación

eon la Comision de Igualdad de Género del Ayuntamiento. De igual manera,

este organ¡smo debená oordinar sus acciones con otro6 niveles y órdenes de

gob¡emo, así como con los diferentes sectores, incluyendo a los organismos
públicos, privados, sociales y educativos que contrih.tyan al logro de la igualdad,

sustanti\ra en el municipio. De manera espec¡al, debe promover los derechos

humanos de las mujere, imprlsando su participación y presencia en las

decisiones del gobiemo municipal.

5. Propr¡efi, dbq¡s¡(h y en su caso, la ratificación de la C. Aylin
It ethf.ast¡lb PÉez como Tiih¡lar de la Infincb ilunidpal de
hs f.lujercs.

C.omo punto cinco del orden del día, el Seoetario del Ayuntamiento establee
que, con el objeto de que la Instanch Municipal de las Mujeres tenga la plena

coordinacún con la Cornision de Igualdad de Ciénero del Awntamiento;
coordine sus acc¡ories con otros nivebs y órdenes de gobiemo, así @mo con

los diferentes sectores, induyendo a los organ¡smos dblicos, pivados, sociales

. y educativos que contribuyan al logro de la igualdad sustantiva en el municipio;
-7 de manera espec¡al, promover los detedtc humanos de las mujeres,

íürpulsando su participación y presencia en las decisiones del gobiemo

.'rirunicipal, resulta fundamental se ratifque a la C. Aylin It eü Cast¡llo Pérez
omo Tiih¡hr de dkta ertidad.

@n base a lo antes orpuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo ',

92, fracc¡on III, de la Ley Orgánica Municipal, se pocede con la deliberación y

&,
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E$a piág¡na oon€sponde a la Sesiin minaria de C¿tildo de ftdla 21 de ¡rnr¡o de 2025, a hs
15:06 horas.
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decisión del

respectivo.

pres€nte punto, solicitando a los presentes emitan su voto

Emitida la votación, con 10 (diez) votos a favor, se determina:

PUNTO DE ACUERDO.
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CARGO voTo

ROSICEU DIAZ
HERNÁNDEz

Presidenb Municipal. A favor

ALAN GABRIEL REYES

GARCÍA
Regidor de la Comision
Gobemacion, Justicia, Seguridad
Pública y Proteccion Civil.

A hvor

EUDED SILVA PASTRANA Regidora de la Comision de
Patr¡mon¡o y Hacienda Pública.

INOCENCIO ESPINOZA
PÉREz

Regidor de la Cornis¡m de
Desanollo Urbano, Ecología, Medio
Amb¡ente, Agua, Obras y Servicios
Públicc.

A favor

HECTOR ROLDAN PORTAL

MARIA ISABEL LARIOS
GARCÍA

Regidora de la Comisión de
Salubridad y Asistencia Publica.

A favor

AMANDA ROLDAN SO§A Regklora de la Comision de
Educacón Publica y Actividades
Culturales, Deportivas y Sociales.

BRIGITTE YADIRA OSORIO
DÁVALos

Regidora de la Comision de Grupos
Vulnerables, Personas con
Discapacidad y Juvenürd.

Regidora de la Comision de
Igualdad de Género

A hvor

JOSUE DE.]ESUS
,ESTANISLADO

Síndico Municipal A favor
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Esta página oí€sponde a la Sesiín O¡dinaria de Catildo de ffiia 21 de mar¿o de 2025, a las '

15:06 horas.
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A hvor

A favorRegirJor de la C¡mision de
Indusüia, Cornercio, Agricutfum y
Ganadería,

Ahvor

A favor

]ERAIDI JUAREZ DE ]ESUS
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Lc miembros del H. Cab¡ldo, en términc de lo dispuesto en el artículo 77 y 92,
fraccion III, de la Ley Orgánica Municipal, apn¡eban, por Unanimidad de

votos, se ¡atifica a la Ciudadana Aylin Ive[ü Castilb PÉ¡ezr como Titr¡lar
de la Instancia iluniripal de las l{uie¡es.

6. Asuntoe genemles.

7. Cierre de la Sesión.

En uso de la voz, la Presidenb Municipal establece que, no habiendo ningún
punto pend¡ente por desahogar, siendo las quince horm con veinte minutos del

día en que se inició, se declara el ciene de la presente sesinn ordinaria de

cabildo.

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TIáHUAPAN

C. ROSICETI DIAiZ HER,I{/INDEZ
Presidenta l,lu niripal

c. AráN §AlqB
GAR,CIA

Regfulor de Gobernaciiín,
Justicia, Seguridad Pública y

P¡oEcción CMl.

C. ELIDED SILYA PASTRANA
Regidom de Patrimonio y

Hacienda Pública.

9

Esta piág¡na @rfesponds a la Se¡i5n ffiinaria de CatliHo de ftdE 2f de marzo de 2025, a hs
15:06 horas.

Para el desahogo del presente punto del orden del dia, se pregunta a las
regidoras y regirlores si desean incluir algún prnto dentro de los asuntos
generales del presente orden del día, y oral sea materia de someterse a
consideracion de este H. Cab¡ldo.

Se establece que no existe ningún punto a consider¿cion de los presentes, y en
consecuenc¡a se da por desahogada el presente pr.rnto del orden del día.
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I? pl

c. NCIO ESPIÍ{OZA P REZ
idor de Desar¡ollo Urüano,

Ecologh, l,ledio Amtientq Obras
y Seruicbs PúU¡(G.

CNIñoRadi-Dh Ponrrr
Regidor de Industria, C.omercio,

Agriculhrra y Ganadería.

louYtu
ent U[ffi

C. HARÍA ISABEL I.,,ARIOS
GARCÍA

Regidora de Salub¡idad R¡blka y
As¡stencb.

c.B

c. DA sosA
Regi«lon de Educacftárn Pública y

ActiY¡dadcs Culürrales,
Deportiras y§ociales.

(xioRIO JERAI.DI
Regidora de lgualdad de

Género.

z.
7
r)

!:

I'E

Regidon de Grupoc VulncrabEs,
Personas con Discapacidad y

Juventud. O^

§ ,a

..,OSUE DE
ESTANISI.,,AIX'

Sí¡rdico l,lunicipal

10

Esta p¡ágina coresponde a la Sesiín ffiinaria de CatiUo de frdta 21 de marzo de 2025. a las
15:06 tDras.
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